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Nitm. 1559
ía y 
icioi otfza «X-

ARTÍCULO DB 0E1C10 Núm. 1600.

ovin
ísima 
roda 
on di 
dene- 
•cnlei 
i car-
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por el ministro do Fomento, deacuer-. agricultura, industria, y comercio; obras 
do con el Consejo de Ministros y con públicas; instrucción pública; aduanas; 
el dictámen del Consejo de Estado en í administración y Fomento de Ultramar 

¡ y comercio del ministerio de Estado; del 
! ordenador de pagos por obligaciones de 

Fomento, y de dos vocales electivos,

pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece en su 

fuerza y vigor la legislación que so

I Sección de Fomento.—Obras públi- 
\ cas.—En la Gaceta correspondiente al 
! dia 4 del actual se halla inserto el 
I siguiente Real decreto.

, i MINISTERIO DE FOMENTO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ; e x po s ic ió n .

DE LAS BALEARES. 9 .
. | SEÑOR: Las disposiciones vigen-

Negociado ^—Elecciones.—Sr. Al- ; tes, en cuanto se refieren á la expro- 
caldo: Para que este gobierno pueda ■ pjacion por causa de utilidad pública 
formar juicio exacto del resultado de ofreCen graves dificultades en la 
la elección de concejales en todos los '

; bre expropiación forzosa de la pro- 
I piedad por causa de utilidad pública 
i regía ántes de la publicación del de
creto de 12 de agosto de 1869, el cual
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pueblos, sírvase remitirme dentro de 
tercero di a copia certificada del acta 
de escrutinio general que debió veri
ficarse en el día de ayer según lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de 
diciembre último.

En el caso de que por cualquier 
motivo no se hubiere verificado la 
elección en ese distrito, sírvase ma
nifestar las causas si ya no lo hubiere 
hecho.

Palma 12 de febrero de 1877.—El 
gobernador, Federico Terror.—Se
ñor alcalde de......

práctica para proceder con el debido 
acierto en la tramitación de esta cla
se de asuntos, que tanto interesan á 
la Administración yá los particulares. 
Adolece el estado actual de falta de 
un principio fijo que determine el 
desarrollo de las expresadas diligen
cias, pues mientras subsiste en su ’ 
mayor parte la legislación estableci
da con anterioridad á la promulga-

queda derogado.
Art. 2.° Los expedientes de ex

propiación incoados antes do la pu
blicación del presente decreto serán 
tramitados y ultimados con arreglo á 
las prescripciones del de 12 de agosto 
de 1869.

nombrados de real orden.
El presidente podrá delegar sus atri

buciones en el vocal nato director gene
ral de agricultura, industria y comercio.

Art. 2.° Incumbe á la comisión ge
neral:

1 .° Formar, publicar y circularlos 
programas, invitaciones é instrucciones 
referentes á la Exposición universal de 
que se trata.

2 .° Recibir, examinar y aceptar, si 
tuvieren mérito para ello, los objetos y

Dado en Palacio á tres de enero productos que se destinen al certámen y 
de mil ochocientos setenta y siete, se presenten en el depósito general que 
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cion de la Constitución de 1869, rige

—Alfonso. —El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida

hasta el dia el decreto de 12 de agos- * . .Q^
to del mismo año, complemento na- ¡ febrer0 de 1877. Eedcri-
tural de dicha Constitución que esta- i c0 lcrrer-
blecia no se verificase expropiación i 
alguna sino en virtud de mandamien- 

Ho judicial, que no se efectuaria sin 
i prévia indemnización regulada por 
‘ el juez con intervención del intere- 

Scccion de Fomento.—Puertos.—Don ! gado. De aquí la necesidad de esta-
Francisco y D. Juan Maten vecinos . blecer dos períodos en los expedien- , n* ■ , t i. • • ♦ 
de esta ciudad, han presentado á es-; tes, gubernativo el uno y judicial el se lialla inserta la siguiente 
te gobierno una instancia con su i otro> CUy0 procedimiento entorpece 
proyecto correspondiente en la que i en ia práctica de un modo extraordi-

Núm. 1599.
Núm. 1601.

Sección de Fomento. — Agricultura 
Industria g Comercio.—En la Gaceta 
correspondiente al día 6 del actual

REAL ORDEN.
r- LUI A w.. ■ eu id prauLlUcl uc uu IUUUU CALI avi ui- . C • r f . 'nlnciprnln
Piden autorización para prolongar en i nar¡0 ei desarrollo de los medios in- limo, br.: coniormanaosG con i 
una estension de veinte metros la ; dispensables para el fomento de las propuesto por la Dirección genera 
casita que poseen en el contramuelle ’ obras públicas. Como por otra parte “01 (1>gno ^arS° c// , ’ '
de este puerto con el objeto de esta-I e| art. 10 de la Constitución déla Rey (Q.D. G.) ha tenido a bien ap^ 
^lecer una ó dos fraguas de ferrete- i Monarquía, si bien garantiza com- bar.cl siguiente reglamento para e

.... . . ______ , q  nammon .Id n Cnmiemn nennnn a íh>. xz ----- - ------------------------ LJ C*1 Vj NU 1LV y di UIV/U I U l J VI O vv/ni

ha para mayor utilidad y economía pietamente el derecho de propiedad 
en la construcción de buques cuya ; consignando el principio de la previa 
^dustria ejercen en el astillero situa
do en el espresado punto.

En su consecuencia he dispuesto

indemnización, no exige el manda
miento judicial, ni que las indemni
zaciones sean aprobadas por el juez,

anunciarlo al público en este perió- ____ _
^cooficial, á-fin de que las corpora- to de 12 de agosto de 1869; el minis- 
Ciones ó particulares que se conside-

derogando asi virtual mente el decre-

régimen de la Comisión española de 
la Exposición universal convocada
en París para 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1877.—C. To-

.. . -tro que suscribe, de conformidad con , reno.-Sr. Director general de Agri-
rcn lastimados en sus derechos, pre- e| dictámen del Consejo de Estado en i 
sentón en este gobierno en el termi-; pleno y de acuerdo con el de Minís- ¡ 
no de 30 dias las reclamaciones que ;____ r,_r___
consideren conveniente, debiendo y. M. la aprobación del adjunto pro- 
iiaeer presente que el proyecto pre- yCCt0 de decreto, 
sentado por los interesados de la Madrid 3 de febrero de 1877.— Se- 
enra que se proponen llevar á cabo, ñor:—A L. R. P. do V. M.—El mi- 

halla de manifiesto en la Sección i nistro de Fomento, C. El conde de 
^ Fomento. I Torcno.
. Palma 9 de febrero de 1877.—Fe- n
^rico Tcrrer. ! REAL DECRET0-

-------  * De conformidad con lo propuesto

j -------— ~-- -------
tros, tiene la honra de proponer a ।

Madrid 3 de febrero de 1877.—Se-
ñor:—A L. R. P. do V. M. El mi-

cultura, Industria y Comercio.
REGLAMENTO

PARA EL REGIMEN DE LA COMISION GENERAL 
ESPAÑOLA DE LA EXPOSICION UNI

VERSAL d e 1878 e n Pa r ís .
TÍTULO PRIMERO.

De la coimston general.

3 .° Preparar los trabajos para la re
dacción y publicación del catalogo espe
cial de la sección española, que deberá 
quedar terminado antes que los objetos 
y productos salgan del del reino.

4 .° Señalar los plazos dentro de los 
cuales han de recogerse y remitirse 
aquellos, y documentación que se exija 
á los que desean lomar parte en el ccrtá- 
men.

5 .° Devolver los objetos y productos 
á los expositores ó á sus legítimos re
presentantes, una vez terminada la Ex
posición.

6 .° Organizar los servicios con suje
ción á los fondos que se faciliten por el 
gobierno y examinar las cuentas que se 
rindan por el habilitado de este ministe
rio.

7 .° Cumplir y hacer cumplirá quien 
corresponda todo lo concerniente á la 
ejecución del cervicio de que se trata, 
obervando las disposiciones generales ó 
especiales que se dicten al efecto.

TITULO II.
De la presidencia.

Art. 3.° Corresponde al presidente:
1 .° Convocar á la comisión general 

para celebrar sesión siempre que lo es
time oportuno.

2 .° Proponer los asuntos que hayan 
de discutirse en ella.

| 3.° Dirigir las discusiones, y auto- 
■ rizar las actas, consultas, ó comunica
' ciones que de la comisión procedan y no 
? sean de mera ejecución ó de tramitación 
? administrativa.

com- ¡ í.° Nombrar con la debida remune- 
pondrá: del ministro de Fomento, pre- ‘ ración el personal que juzgue necesario 

i sidente; de los directores generales de para atender á los diferentes servicios á

Articulo 1.° La comisión se
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que dé lugar el certamen.
5 .° Ordenar todos los pagos que ha

yan de efectuarse.
6 .° Nombrar con el carácter de 

agregados á la comisión á aquellas per
sonas que por sus conocimientos espe
ciales convenga oir sobre los diversos 
ramos ó agrupaciones que comprenda el 
programa de la Exposición.

7 .° Proponer al gobierno, oyendo á 
la comisión general, la organización de
finitiva qne haya de darse á la comisaria 
régia de España en París.

TITULO III.
De la secretaria.

Art. 4.° Paro auxiliar á la comisión 
en rodos sus trabajos, habrá un secreta
rio con voz y voto, y un vice-secretario 
nombrados por la presidencia y retri
buidos en la forma que la misma deter
mine.

Art. 5.° La secretaria general ten
drá los deberes siguientes;

1 .° Convocar á junta cuando ver
balmente ó por escrito lo ordene la pre
sidencia.

&.° Dar cuenta en las renuiones de 
la comisión de las comunicaciones y 
asuntos que deban discutirse.

3 .° Redactar y suscribir las actas de 
las reuniones que se celebren.

4 .° Cumplimentar los acuerdos, dán
doles la publicidad que requieran y di
rigiendo las comunicaciones proce
dentes.

5 .° Ordenar todos los trabajos de 
ejecución, y desempeñar todas las fun
ciones anejas á su cargo según los acuer
dos de la comisión, consultando al pre
sidente en los casos imprevistos.

6 .° Intervenir lodos los pagos que 
ordene la presidencia.

7 .° Firmar las comunicaciones, ofi
cios ó documentos encaminados á cum
plimentar las resoluciones de la comi
sión, ó sea todo aquello sobreque haya 
recaído acuerdo previo, y lo demás de 
tramitación administrativa, suscribiendo 
con el presidente cualquiera otra clase 
de comunicaciones ó documentos públi
cos.

8 .° Recibir y abrir la corresponden
cia oficial, dándola la distribución que 
proceda, ó inspeccionar y vigilar el or
den de los trabajos encomendados al per
sonal de secretaria.

Art. 6.° El vice-secretario auxiliará 
al secretario en lodos los trabajos propios 
de su cargo, compartiendo con él los de
rechos y obligaciones anejos al mismo, 
y sustituyéndole en los casos de ausen
cia y enfermedad.

TÍTULO IV.
De las comisiones provinciales.

Arl. 7.° Para promover la concurren
cia de objeto y productos á la Exposi
ción universal de París, ilustrar la opi
nión de los expositores, evitar el envio 
de aquellas que no tengan suficiente 
mérito radactar los catálogos y Memorias 
parciales, y ejecutar por punto general 
cuantos trabajos requiera el servicio de 
que se trata, se constituirán comisiones 
en las capitales de provincia, las cuales 
se entenderán con la comisión general 
directamente. Formarán estas comisio
nes las Juntas provinciales de agricultu
ra, industria y comercio, y los vocales 
que en caso necesario nombre el pre 
sidenle de la general; desempeñando e 
cargo de vocal secretario los ingenieros 
agrónomos que con aquel carácter per
tenezcan á dichas Juntas.

Arl. 8.° Las comisiones de las pro- 
■vincias de Ultramar se organizarán en

los términos que dispongan las respec
tivas autoridades superiores.

TÍTULO V.
D isp osicio nes generales.

Art. 9.° La comisión queda autori
zada para entenderse directamente con 
cuantas corporaciones, autoridades y 
personas estime conveniente, así en Es
paña como en el eslranjero.

Art. 10. La presidencia facilitará á 
la comisión el local y material de instala
ción necesarios para el personal de la se
cretaria y para las reuniones que dicha 
comisión celebre.

Madrid 31 enero de -1877. —C. To- 
reno.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 9 de febrero do 1877. —Fe
derico Terror.

Núm. 1602.

Don Francisco de Paula Puig juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Garau y Catañy, natural de Llumma- 
yor en donde falleció día veinte y 
siete de julio de mil ochocientos se
tenta y dos, para que en el término 
de treinta dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos juicio de ab-intes- 
tato del mismo Garau promovidos 
por Magdalena Vidal y Alzina en el 
concepto de madre y legitima admi
nistradora de Guillermo Garau y Vi
dal, por Miguel y Juan Garau y Vidal 
y Julián Garau y Carbonell como ma
rido de Ana María Garau y Vidal hija 
y hermana respectiva de los antedi
chos; pues que de lo contrario les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma ocho febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
de Paulá Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonet.

Núm. 1603.

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lon-ja de la ciudad de Palma, etc.

Por este primer edicto so cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Miguel Saos y Roca muerto ab- 
intestato en la villa de Valldemosa 
dia treinta de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, para que 
en el término de treinta dias com
parezcan en este Juzgado á deducir
lo pues que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
por tenerlo asi acordado con auto 
del dia de hoy recaído en dicho ab- 
intestato á instancia do D. Matías 
Sans y Jaume y otros.

Palma treinta enero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno. —Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1604.

D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici
pal Letrado del distrito de la Lonja de 
la ciudad de Palma, capital de las Ba 
lea res.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Bernardo Obrador y Mora, muer
to ab-intestato en esta ciudad dia 
veinte y ocho octubre de mil ocho
cientos setenta y seis, para que en 
el término de veinte dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo, 
pues que no haciéndolo asi les para
rá el perjuicio que haya lugar, por 
tenerlo asi acordado con auto del 
dia de hoy recaído en dicho ab in- 
testato á instancia de D. Bernardo 
Obrador y otros. ,

Palma siete febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 1605.

D. Francisco de Asís Ibañes Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villn 
y su partido.

Por el presente segundo edicto ha
go saber: que habiendo sido jubilado 
el registrador de la propiedad de es
te partido D. Tomas Rogcr y Lliño 
por Real orden de veinte y tres de 
marzo último, cuyo cargo venia de
sempeñando desde veinte y seis de 
marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos, se hace saber al público por me
dio del presente anuncio en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
trescientos seis de la ley hipotecaria 
vigente, convocando á los que se 
crean con derecho para reclamar 
contra el citado funcionario p ir res
ponsabilidad contraida en el desem
peño de su cargo á fin de que puedan 
deducir sus reclamaciones dentro del 
término de seis meses á contar desde 
la publicación del presente en la Ga
ceta oficial en la inteligencia de que 
trascurridos los plazos que se mar
can en dicha ley se acordará por 
quien corresponda la cancelación de 
la fianza presentada por aquel pues 
asi lo tengo acordado en providencia 
de siete de julio último.

Dado en Man acor á primero de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.— Franciseo de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Rafaell Rosselló.

Núm. 1606.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Solicitada por los hermanos don 
Francisco y D. Juan Mateu de esta 
vecindad la competente autorización 
para prolongar la caseta que poseen 
con carácter provisional en el con
tramuelle del puerto do esta ciudad 
con el fin de establecer en ella una ó 
dos fraguas de ferreteria, se hace 
público por medio del presente, cum
pliendo asi con lo preceptuado en el 
art. 25 de la ley de aguas vigente y 
con el fin de que las corporaciones 
ó personas que se consideren con 

derecho á reclamar en contra, |0¡ 
verifiquen en el término de quince 
dias á contar desde el de su publica 
cion en el Boletín oficial de la pro. 
vincia en la inteligencia que el 
yecto de construcción de dicha obr 
so halla de manifiesto en esta dt 
pendencia de mi cargo para los efee 
tos á que haya lugar.

Palma 8 febrero de 4877.—Jost 
Ramis de Ayreflor.
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Capitanía general de Marina,—De
partamento de Cartagena.—El exceleo- 
tisimo Sr. Secretario general del Minis. 
terio de Marina en Real órden de 11 de! 
actual me dice lo siguiente.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Mariü¡ 
dice con esta fecha al Presidente de h 
Junta Superior consultivadelramolo que 
sigue.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Gracb 
y Justicia dice á este Ministerio en 8 de! 
actual lo siguiente.

Excmo. Sr.: De Real órden paso i 
manos de V. E. á los efectos oportunos 
el adjunto egemplar original de la Les 
que con fecha de ayer se ha servido sao 
cionar S. M, el Rey (q. I), g.) sobre 
organización y reemplazo de la Marinerk

DON ALFONSO XII.
Por la gracia de Dios Rey conslitucM 

nal de España.
A todos los que la presente vierení 

entendieren sabed: que las Corles bit 
decretado y Nos sancionado lo siguiente

Base primera. El servicio de los bo
ques déla Armada es obligatorio parale 
dos los Españoles que pertenezcan á h 
inscripción marítima de las industrias^ 
flote de pesca y navegación dentro de la 
edades de veinte á veinte y ocho años.

Base segunda. La duración dees! 
servicio será de cuatro años en tripub 
ciones de buques y cuatro en las reservas

Base tercera. Entrarán á compone 
la primera reserva los individuos det 
inscripción marítima de las espresaift 
industrias de pesca y navegación que va 
yan cumpliendo veinte años de edad des 
de primero de enero de mil ochocienlo 
setenta y siete.

Base cuarta. De esta primera resen' 
sollamarán al servicio de tripulación® 
de buques los individuos que sean o® 
cosarios para el completo de las dotaciO' 
nes buques y Arsenales.

Base quinta. Los llamamientos s® 
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rán de mayor á menor edad. I 
Base sexta. El servicio ó campa01 

de cuatro años en tripulaciones de bu
ques esperarán acontarse desde queb6 
cho el llamamiento se preserten los10 
dividuos en las respectivas Comanda0 
cias ó distritos de las provincias o13'

ta,

timas. ...
Base séptima. Cumplido el serv^ 

de cuatro años en tripulaciones deM 
ques pasarán los marineros á la segu0 ’ 
reserva hasta completar en ellas cuy 
años contados sobre el tiempo qu° J 
yan permanecido en la primera. » J 
individuos que lo solicitasen y tuvi^ 
buenas notas se les concederá conti0 ’ 
dos años mas en el servicio activo-! 
cuyo caso tendrían derecho á la lic6^ 
absoluta al terminar el sexto año y 

ti 
te 
ec 
d. 
P’ 
se

ir 
R 
tt

P 
I;

darán libres de la segunda reserva.
Base octava. Si en la primera re 

va hubiesen permanecido mas de 
años por no haber sido necesario su 
vicio en tripulaciones de buques, lfl

P
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paña en estos últimos solo durará el 
tiempo que le falle para completar los 
oCho años que han de durar ambos ser
vicios para poder obtener las licencias 
polutas.

Base novena. Los individuos de la 
inscripción marítima en las industrias á 
liolede pesca y navegación quedan exen- 
(í)5 do los sorteos para el reemplazo del 
ejército y reserva del mismo, pero cubri
rán plazas, en los cupos de los respecti
vos Ayünlamientos en que están domi

-De. 
elen. 
lini$. 

1 de:

ariü¡ 
de Ií 
o que

-racb 
8 de

ISO i 
tuno! । Ley 
) sao. 
sobrt 
leria

ciliados.
Base décima. Para que tenga lugar 

esto último, presentarán los individuos 
]a cédula que acredite pertenecen á la 
inscripción marítima firmada por el se
gundo Comandante de Marina de la pro- í 
viocia respectiva, de cuyo documento 
quedará copia legalizada en el espedien
te reclamando ademas las comisiones 
provinciales al Comandante de Marina el 
certificado que acredite la existencia en 
la inscripción de los individuos de que 
se trata en el dia en que debieran ingre
sar en caja.

Base undécima. Se autoriza la re
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dención á metálico por dos mil pesetas. 
Los redimidos quedarán libres de res
ponsabilidad asien el servicio de tripu
laciones de buques como en la reserva.

Base duodécima. El importe de las 
redenciones ingresará en caja del Con
sejo de Administración del fondo de pre
mios para el servicio de la Marina para 
atender con el á los enganchados y reen
ganchados que cubran las plazas de los 
redimidos.

Base decimalercia. Se admitirá tam
bién la sustitución con individuos de la 
inscripción marítima y de la misma pro
vincia que no pertenezcan á reservas ni 
hayan cumplido treinta y cinco años de 
edad.

Base décima cuarta. Los individuos 
que compongan la segunda reserva solo 
podrán volver al servicio de los buques 
por una Ley ó por Decreto de Consejo 
de Ministros si las Cortes estuviesen cer
radas á reserva de dar cuenta á las 
mismas.

Baso decima quinta. Los individuos 
de ambas reservas primera y segunda 
podran obtener licencias para navegar ó 
ausentarse de sus domicilios espedidos 
Por sus respectivos Comandantes de la 
Provincia.

Base decima sexta. Desde la fecha 
en que se promulgue esta ley quedará 
cerrado el ingreso en el Cuerpo de vo
luntarios de Marinería hasta su completa 
cstincion.

Disposición transitoria.
Articulo único. Una instrucción dic* 

tará las reglas de organización y regi
ón interior de las reservas.

Bor tanto:
Mandamos á todos los Tribunales Jus- 

Bcias, Jefes, Gobernadores, y demas Au- 
l°ridades, asi civiles como militaros y 
Eclesiásticas de cualquier clase y digni- 
a^, que guardan y hagan guardar cum- 
P*,r y egecutar la presente Ley en todas 
SQs partes.

Bado en palacio á siete de enero de 
ochocientos setenta y siete.— Yo el 

ey-—El Ministro de Marina, Juan An- 
Xequera Bobadilla.

lo que de Real órden traslado á V. E. 
Bara su conocimiento y el de esa corpo- 

cion de su digna Presidencia. Y de 
f^al Real órden comunicada por el re- 
Dg 0 Sr- Ministro lo traslado á V. E.

ra su noticia é inmediata circulación. 
Lo que traslado á V. S. con igual fin. 
oíos guarde á V. S. muchos años.

Núm. 1608.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Enero de 1877.

NACIDOS VIVOS. Naúdos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Dias.
ai s s de en 60 s de ambas

c A
8 CS GO 8 s vivos. i 1 « e e muer

tos. clases.
£ H S s s E

21 » » » » » » » » » » » » » »
22 2 » 2 » » » 2 » » > » » » » 2
23 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
24 B i 4 » » » 4 » » » » )) » » 4
25 2 6 8 » 4 9 » » » » » B » 9
26 » » n » » » » » » » » » » »
27 » 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
28 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
29 2 2 4 » » » 4 » » » » » » 4
30 1 1 2 » » > 2 » » » » » » 2
31 1 2 3 » ' » » 3 » » » » » » 3

12 18 30 1 » 4 31 » » > » » » 31

Palma l.° de febrero de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Enero de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Cartagena 26 de enero de 1877. —Fran
cisco de P. Pavia.—Sr. Comandante de 
Marina de Mallorca. — Es copia, Ramis 
de Airefior.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto él expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Nemesio Gómez Sainz pidiendo in
dulto de la pena de trece meses de 
prisión correccional que le impuso la 
Audiencia de Madrid en causa por 
desacato.

Considerando que el recurrente ha 
observado buena conducta, y que el 
delito por que ha sido penado no re
vela perversidad:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Visto el informe de la Sala senten
ciadora:

De acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Nemesio Gó
mez Sainz indulto de la mitad de la 
pena de 13 meses de prisión correc
cional, impuesta en la causa de que

Vengo en conceder á Bartolomé 
Frontera Mir indulto de la pena de 
dos años, cuatro meses y un dia de 
presidio correccional impuesta en la 
causa de que queda hecho mérito 
conmutándola por la de tres meses 
de arresto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes.

queda hecho mérito.
Dado en Palacio á veintinueve de 

enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón y 
Collantes.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la exposición elevada por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Palma, en la que, haciendo 
uso de las facultades que le concede 
el párrafo segundo del art. 2.° del 
Código penal, propone que la pena 
do dos años, cuatro meses y un dia 
de presidio correccional impuesta á 
Bartolomé Frontera Mir en causa por 
delito de robo se le conmute por la 
de tres meses de arresto mayor.

Considerando que en el informe de 
la Audiencia se ha demostrado que la 
pena impuesta es notablemente exce
siva, atendida la escasísima entidad 
de la cosa robada:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el referido infor
me de la Sala sentenciadora, con lo 
consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, para la formación definitiva del 
cuerpo de Estadística y del escalafón 
general y de sus diversas clases,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Entrarán á formar 

parte de cada clase del escalafón ge
neral del cuerpo de Estadística todos 
los funcionarios á quienes se haya 
reconocido su derecho por estar 
comprendidos en los artículos 5.° y 

i 6.° del Real decreto de 15 de dicicm- 
¡ bre último, y haber desempeñado en 
¡ propiedad destinos de planta de la 
: Administración de igual sueldo ó ca
í tegoria que los que á cada clase cor- 
i responda.

Art. 2.° Los funcionarios que es
tando comprendidos en los mencio
nados artículos hubieran desempe
ñado destinos en la Administración 
pública de sueldo superior al ma
yor que en el Cuerpo existe no po
drán tener ingreso en el mismo, 
puesto que según se establece en el 
art. 6.° del mismo Real decreto de
berán proveerse las diversas catego
rías de la plantilla en empleados de 
la misma clase; y según dispone el 
art. 8.°, la colocación en el cuerpo 
deberá hacerse por la categoría del 
destino superior de planta que se hu
biere desempeñado.

Art. 3.° Los funcionarios com
prendidos igualmente en los artícu
los 5.° y 6.° del mismo Real decreto 
que hubieran desempeñado destinos 
de la Administración cuyos sueldos 
no coincidan con los de la plantilla 
del cuerpo, tendrán derecho á in
gresar en el mismo por la categoría 
inmediata superior, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 18 
de junio de 1852.

Art. 4.° El órden de preferencia 
ó antigüedad en cada clase se regu
lará, según está prevenido por Real 
órden de 11 de agosto último para los 
escalafones del Ministerio de Fomen
to, por la fecha de la toma de posesión 
del destino superior de planta que ha- 
yaservidodebase á la clasificación de 
cada funcionario: en igualdad de fe
chas, por la totalidad de ios años de 
servicios al Estado en destinos de 
plantaque respectivamente hubieran 
prestado: en igualdad de estas dos 
circuntancias, por la mayor antigüe
dad en el servicio de la Estadística; 
y en último lugar se dará la prefe
rencia á la mayor edad.

Art. 5.° Los individuos á quienes 
por ocupar los últimos puestos de 
cada clase no correspondiese entrar 
desde luego en servicio activo por 
ser el número de aquellos mayor que 
el señalado á cada una por el art. 3.e
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del Real decreto de 15 de diciembre 
próximo pasado, que determina la 
plantilla del cuerpo en el actual ejer
cicio económico, serán declarados en 
situación de excedentes de la clase á 
que correspondan, conforme á lo 
prevenido en el art. 8.° del Real de
creto citado y en el 60 del reglamen
to del instituto.

Art. 6.° Como individuos de un 
cuerpo de escala cerrada, no podrán 
servir en comisión otras plazas del 
mismo cuerpo de categoría ó sueldo 
inferior al mayor que hayan alcanza
do en la Administración pública, y 
en cuya virtud hayan sido clasifica
dos en el cuerpo de Estadística.

Art. 7.° Los empleados á quienes 
desde luego ó en lo sucesivo corres
ponda ingresar en servicio activo del 
cuerpo y no se presentasen en la Di
rección general del instituto geográ
fico y estadístico á tomar posesión 
de su empleo dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de sus 
respectivos nombramientos, se en
tenderá que los renuncian, y se les 
dará definitivamente de baja en e 
cuerpo, en el cual no podrán ya in
gresar sino por la última clase y me
diante oposición.

Art. 8.° Mientras haya exceden
tes en algunas de las clases del cuer
po, se observarán las reglas siguien
tes:

de Madrid con carácter provisional. I 
Art. 11. Durante los 30 dias si

guientes á su publicación, los que se 
consideren perjudicados acudirán al 
Ministerio de Fomento entablando 
sus reclamaciones, á las que han de 
acompañar indispensablemente todos 
los documentos oficiales en que fun
den sus recursos.

Art. 12. No serán admisibles las 
reclamaciones que se entablen por 
no figurar en el escalafón, si esto 
procediese de no haber acudido opor
tunamente al llamamiento y convo
catoria que con este fin se hizo en la 
Gaceta de 17 de diciembre último.

Art. 13. Después de resueltas las 
reclamaciones presentadas, prévio 
dictámen de la Dirección general del 
instituto geográfico y estadístico, se 
publicará en la Gaceta el escalafón 
definitivo.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que estén en opo
sición con las establecidas en este 
decreto.

Art. 15. El ministro de Fomen
to adoptará las medidas necesarias 
para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á tres de febrero 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo do Minis
tros, y de conformidad con lo infor
mado por la sección de Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al mi

1.a A los individuos que á aque
llas pertenezcan, y que al ser llama
dos al servicio activo se hallaren de
sempeñando otros destinos del Esta
do, no conviniéndoles por entonces , 
Ingresar en el de Estadística, y á los 
que después de ingresar se les con
firieren empleos públicos que prefi
rieren al que en el cuerpo desempe 
ñen, se les considerará comprendi
dos en el párrafo segundo del art. 40 
del reglamento y se les declarará 
supernumerarios, entrando á ocupar 
sus plazas los mas antiguos de los ex
cedentes, reservando á aquellos el 
derecho á ocupar la primera vacan
te de las correspondientes á la exce
dencia que en su clase ocurra des
pués de pedir su alta en el servicio

nistro de Fomento para que sin las 
formalidades de subasta, y de confor
midad con lo dispuesto en la excepción 
5.a del art. 6.° del real decreto de 2¡7 
de febrero de 18'52, adquiera con des- 
,ino al instituto geográfico y estadís- 
,ico tres círculos meridianos portáti- 
es, un anteojo de pasos, un péndulo 
de inversión, tres cronómetros, tres 
circuios geodésicos azimutales, un 
mareógrafo doblemente automático 
y 25 niveles de precisión con anteo
jo, cuyo importe total asciende á la 
suma de 84.000 pesetas.

Dado en Palacio á tres de febrero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

del cuerpo.
2.a A los que por conveniencias 

ó fines particulares solicitaren su se
paración temporal les será concedi
da, declarándoles supernumerarios 
por un año cuando menos, y no po
drán reingresar en el cuerpo sino en 
virtud de vacante correspondiente á 
la excedencia que ocurra con poste
rioridad á ese plazo y á la fecha de 
su petición de vuelta al servicio.

3.a Cuando en una misma clase y 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 42 del reglamento haya varios 
individuos en expectación de desti
no, el orden de preferencia para op
tar á las vacantes que ocurran será 
el de prioridad en sus peticiones res
pectivas, cualquiera que sea la anti
güedad de los individuos y la causa 
de su expectación de destino.

Art. 9.° Extinguidas que sean las 
excedencias en la forma prescrita por 
el art. 64 del reglamento del institu
to geográfico y estadístico, regirán 
para las separaciones temporales del 
servicio, para la declaración de su
pernumerarios y para el ingreso en 
el cuerpo las reglas establecidas en 
los artículos 41 y 42 del mencionado

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del gobernador de la provincia de 
Pontevedra, fecha 15 del corriente, 
proponiendo, de acuerdo con lo in
formado por los corredores y comer
ciantes de la plaza de Vigo, la pro
visión de la vacante de corredores 
de comercio de dicha ciudad, mo
tivada por defunción de D. Tomás 
Vicetto;

Y considerando:
4.° Que habiendo ocurrido esta 

vacante con anterioridad á la publi
cación del decreto de 10 de julio de 
1874, era indispensable, para proce
der á su provisión, llenar las forma
lidades prescritas por el art. 2.° del 
de 2 de noviembre siguiente, que en 

reglamento.

este caso están cumplidas:
Y 2.° Que de los informes referi

dos resulta plenamente justificada la 
necesidad de aumentar una plaza á 
las que hoy existen en aquella capi-Art. 10. Cuando esté formado el — ----- . . - .

escalafón, se publicará en la Gaceta Ital en razón al movimiento cada vez

más creciente de su comercio;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

)ien crear una plaza de corredor de 
comercio en el puerto de Vigo, fi
ando en tres su número para lo su
cesivo.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de enero de 1877.—C. To- 
reno.— Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

faceta del 4 de febrerro.}

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

C1U1A DM €0^^1)160^.
POR

D. Eusebio Freixa y Rabasó, 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varias obras administrativas y litera
rias.— 6.a edición.—Contiene: el Real de- ócrelo de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto do Consumos do la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á quo so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, Y h r e ? W'H
Reales órdenes publicadas con posterioridad i
á la Instrucción antes referida, etc. comprensiva de la ley electoral de 20

Condiciones económicas. I agosto do 1870, en cuanto serefiore á
Forma un libro de 220 páginas en 4." Ayuntamientos y Dipulacimes 

prolongado, y cuesta sólo ios pesetas en X p"y de M de 18
MEnU™nchsase emendo por los corres- extractos marginalesr enr endar uno, do 

S^a ^iS^

ri NOTA.-No™C^eMü^ pedido, ex- modelos y formularios parí todos los. 
cepcion hecha de los quo hagan los corres- Y 8e^c““ ?e | Xes "
ponsalee, si á él no se acompaña el importe Su P^cio - i cale .
en letra do fácil cobro, libranza del giro mú-1
luo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de i GUIA Uü QUIETAS, 
peseta. En el último caso habrán do venir, i s é t ima  e d ic ió n .
dos más por lo que se pierda en el cambio, /
y de certificarse la carta del envio. Se ad- | Obra completísima. Su precio, 10 r 
mileu encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi-

nal

enl 
dec

cial.
RECOPILACION

DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES 
- DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CON' 

BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO '
BOLETIN DE GOBERNACION 

Y

De reconocido interés para los Apuntamientos, 
Coi poraciones provinciales y funcionarios de

pendientes de Gobernación. So acaba de publicar este importante 
portorio do la legislación por que se v 

mente autorizada por ei il x l b u . o í. miuwuu । rigiendo la principal do las conliibud” 
de la Gobernación, empezará la publicación Contieno la ley do presupuestos do 1» 
del Boletín al que se unirá la Guia legislali- el Real Decreto de 23 de mayo del P 
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónimo año, convenientemente anotado por ai 
Flores, Jefo honorario de Administración y los y seguido de todos los Decretos, i 
Secretario que ha sido del Gobierno civil de órdenes y circu ares que desdo aquel » 
Alicante y en la actualidad del do Murcia. cha se han publicado hasta hoy con 

La Guia legislativa se publicará por en- ’ correspondientesformularios para los 
tregas quo irán unidas al Boletín de Gober- llaramientos, apéndices y repaito», 
nación formando un cuaderno por cada uno que los Ayuntamientos, las Juntas per 
de los ramos quo dependan del Ministerio , y los contribuyentes tengan una compu 
siendo estos tantos libros do consulta quo metódica á que atenerse. Consta do u^

Desde el próximo mes de junio y debida- 
mcnle autorizada por el Exmo. Sr. Ministro 

faciliten la tramitación do los diferentes ex - 
pedientcs y las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes,
Reales órdenes. Decretos y circulares unién
dose en lo sucesivo á cada uno do los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desde l.° do junio so pu 

blicaráel «Bololin» al que irán unidos los

pliegos de la «Guia Legislativa de Goberm. 
cien.»

Precios de suscricion en Madrid 
y Provincias.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre 20 
lee, medio año 40 r*., un año 70 re. En f 
tramar, medio año 80 reales, un año 1, 
realce.

El abono do suscricion se hará por letr 
del Giro mútuo al Administrador del «Boi 
lin», D. Carlos Flores, Plaza do las Barca 
3, Murcia.

Todos los Editores de los Boletines oücii 
les do las provincias están autorizados paü 
recibir suscriciones.

Obras en prensa do D Eusebio Freixai 
Rabasó, Jefe honorario de Administrach: 
civil.

DE

AYBXrAMIKNTOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES,
á sea leyes orgánicas, municipal y prov. 
cial de 20 de agosto de 1870; la novísi 
ley de 16 do diciembie do 1876, inlro 
ciendo en ella varias reformas; profusión 
citas de un gran número de Reales órde 
y otras disposiciones generales, y diferen 
formularios do trabajos que tienen á suc

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

G
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D

GANADERIA

por
la redacción de El Consultor de los 

tamientos y Juzgados municipal

páginas en 4.° buen papel y esmerada 
presión, con sus índices corrcsr""'1"’ 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 
vincias franco de porte, y cncuadorO 
la holandesa se remitirá certificado p° 
reales.
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